
ILUSTRE MT¡NICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

rFr¡4c.

LOTA.0l de Junio d€ 2015.-
DECRf,TO N:_!gzl!

a) Por haber as¡stido al ,,Setninario Resional dc
Turismo Municipal" en la Ciudad de Chillan el dia 28 de Abri¡ de 2015, en horario de t0:00 hrs. a t8roohrs.
Según Programa. S¡l¡endo a hs 07:30 hrs. en bus y regres¡tdo a la 19:00 hrs. en büs, et dia 28 dc Abril
de 2015. ,

b) ¡'ormulario de Detalle de Coúetido de f¡cha
2,1/04/2015, Autorizado porel Sr Alcalde,

c) Se adiunia ORD.N' 122. de fech, tó de Abrit de
2015. convocaloria al Sem;nario Regional de Turismo l\.lunic¡pal". correspondiente al año 20t5 via coneo
clectrónico. la que tendrá lugaren elHolel D¡ego de Alnragro. Ciudad de Chillan

d) l.o d¡spues¡o en el Art 22' y siguientes de la l.e! N'
It.883 ¡:statulo 

^dmin¡stra¡ivo 
pam funcionarios municipalcs.

€) t-ey No 19.880, sobre bases de los proced¡nrienroi
Administra¡¡vos que rigen los Actos de bs Órganos de la Adminislración del Estado.

f) D. F. L. N" l/21006 de Minister¡o del Inre¡ior.
publicado en D.O. cI26.07.06. que fija rcxlo refundido 18.695.-

y. en uso de lo dispu€sto en el Art. l2'y las facultades
quc mc confiere el Art.63'todos de la Ley n' 18.ó95. Orgánica Constitucional d€ Mun¡cipalidades.

DECRETO:

l.- ORDENASE Comelido funciona¡io a don
CARLOS RODRICUEZ MORALES. Técnico. crado 16' EMR, a Contrara, para realizar aclividad
ser'lalada en lera a) de los 'vistos".-

2.- Por tál motivo proporcionase gastos de traslado de
los cuales deberá rendircuenta según corresponda.

3.- Comuniquese a la Dnección de Adminislración ]
¡inanzas pan la cancelación delbeneficio cor€spond¡enrc.

:1.- l-os gastos que demande el presente Decreto serán
con cargo at hem 2ltzl-02-00.1-ü)ó-00l, "Comisión de Scrv¡c¡o en el P¿is Personal ¿ Conrrara'. del
PresuDuesto müniciDal año 2015.-

ANOTESE, COMUNIQUf,SE Y EN SU
OPORTUNIDAD ARCHIVf, SE.
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Distribüción:

-Di¡ección Conrrol
-Depto. Personal
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